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Moyobamba, 0tSEP.tllB

VISTO:

El Expediente Administrativo N' 001-1023120766 que contiene el
IVlemorando N" 1000-2013-GRSM GRPyP, Informe Técnico No 8-
20I]-GRSM'ORA, lnforme Técnico No I O+-202]-GRSIv[ SGDI,
lnforme Legal No 392-202i-GRSM'ORAL y;

CO\SI D ER\\Do:

Que, de conformidad con la Constitución Politica del Estado, el Título
, Capirulo XIV de la Ley de Reforma Constitucional, Ley No 27680 sobre descentralización, la Ley Orgánica
Gobiemos Regionales, Ley N' 27867 y sus modificatorias Leyes No 27902 y N" 2801i, se le reconoce a

os Gobiemos Regionales autonomía política. económica y administrativa en los asuntos de su cornpetencia;

Que. el articulo l0o de la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales
tienen competencia erclusira y compartida que le asigna i) la Constitución. ii) Ley de Bases de la
Descentralización 27783, iii) Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, ], iv) demás competencias que acuerden
entre ambos nireles de gobiemo. Asimismo, el literal c) de dicho articulo establece que son competencias
exclusivas de los Gobiemos Re,sionales formular y aprobar su organización interna y su presupuesto
institucional conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria del Estado y las Leyes Anuales de Presupuesto;

Que, el artículo 18' del Decreto Legislativo N.' 1440 - Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que: " Los hryresos Ptiblicos se orien¡an a
lu atención dc las prictritlodes Lle políticas nacionales, regionales y locales en üts respectivos ánbitos
tenitoriol¿¡. en el marc<¡ tle los principios del Sistema \ucional de Presupuesto Público". Asimismo, el
articulo 20o prescribe que "Los Gastos Públicos son el conjunto de entgaciones que reali:un las Entidadcs
con cargo u los créditos preslrpuestarios aprobados para ser orienfaclos q la atención cle la presl¿tción de los
sen'icios públicos y acciones desarrolladas por lus Entidudes de conlonnidad con sus.funcioncs. pura el logro
de resultados prioriturios u objetivos es¡ratégicos instifucionales ';

Que, el articulo 40o de la Directira de Tesorería N' 001-2007-
EFr77.l5, aprobada con Resolución Directoral N" 002-2007-EF'77.15 y modificada con Resolución Di¡ectoral
N' 004-2009-EF-77.15, establece acerca los encargos a personal de la institución que: "JA1 Consiste en la
entreg¡a de clinero meclicute clrcque o giro bancurio a perxtnal dc Ia itlstitución para elpago de obligaciones.
que por la nattrrale:a de cleterminadas ftmciones o caracterísl¡cas de cierlqs tqreas o trabajos inclispensables
paru el cumplimiento cle sts objetivos institucionales. no pueden s¿r ekctuqdos de muneru directu por la
Ofcino Generul de .ldtninistración o la que haga su; veces en lq Lhidad Ejecuora o ,\Iunicipalidatl. tales
como: o) Desarrollo de eventos, talles o investigaciones, ct!'o detalle de gastos no pucdq a'onocerse con
precisión ni con la debicla anticipación. b1 contingencias derivudas de situeciones de emergencia declarudqs
pctr Le¡'. o Se,,^icios básicos 1'alquileres de dependencias que por rat»res de ubicación geogrúlice ponen en
riesgo sn ctrmplimiento den¡ro de los pla:os establecidos por los respectivos provee<ilores. d¡ .ldquisición de
bienes ¡'serticios. ante restricciones justificadas en cu{mlo a la oferta local. previo informe del órgano de
qbasteciniento u oJicinu que haga sus veces, y para los relqciona¿los con la preparación.le alimenlos d¿l
personal policial ¡, militar. (..) ':

Que, el numeral 5.5 del Instructiro N' 018-2002-EFi93.0l
Procedimiento Contable de la utilización de recursos públicos por la modalidad de encargos, aprobado con
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Resolución de Contaduría N' 150-2001-EF-9i.01, establece quel. "a¡ Enc.argos Internos: son enrregas de
dinero efectutrdus mediante un cheque a nombre de los .funcionarios ¡'o trabajadores de la entidad para la
atención d¿ gastos que se nccesile reali:ar, atenLlicndo a Ia na¡urule:q de lus .funciones .t atlecuado
cuntplimiento de los objeti-r'os debido a restricciones justifcadas en cuankt a la oferto local cle determinatlas
adquisicioncs de br'rr¿.t. s¿n¡c¡os, condiciones y características de ci¿rtas tareas. trab.tjos r otrus actividades
encomendqdas":

Que, el numeral 7 de la Resolución Directoral N'040-201 l-EFi 52.0i,
modifica el aniculo 4' de la Resolución Directoral No 036-2010-EFi 77.15 en el siguiente extremo: ".{rtículo
1. D¿ los "Encargos' a personul de la Institución: Los encargos que las tinitludes Ejecutorcr^s 1'
,\Iunicipaliducles olorgan q personal de lu institución conforme a k¡ es¡ablcciclo en el artículo lo de Ia
Resolución Directoral )" 001-1009-EF --.15. se sujetun adicionalmente a lus siguientes disposiciones: l. El
mont<¡ mdrimo u ser otorguclo en cada encurgo no debe exceder de die: ( 101 L'nidutles Impositivas Tributarias
(LUT). (...)":

Que, el articulo ['de la Resolución Directoral N' 00]-1020-EF,/52.03
establece que, a panir del 16 de marzo de 2010 las Unidades Ejecutoras del Gobiemo Nacional y Gobiemos

gionales. que realizan sus operaciones a frarés del SIAF-SP, utilizan el medio de pago "Orden de Pago
lectrónica" (OPE), a trar'és del Banco de la Nación. con cargo a los londos de todas las fuentes de

financiamiento que son administradas y canalizadas a trarés de la Dirección General del Tesoro hiblico, cuya
disposición tarnbién es aplicable para el otorgamiento de Encargos al personal de la institución y la habilitación
y reposición de Caja Chica, así como para las operaciones que se realizan en la modalidad de "Encargos";

Que. el numeral 6.2.1 de la Directiva N' 003-2020-GRSM GRPyP-
SGDI "Linearnientos y Procedimientos para la Formulación. Iüodificación y Aprobación de Documentos
Normatiros y Orientadores en el Gobiemo Regional San ñfartin" (en adelante, la Directiva). precisa que las
directivas son nonnas que establecen aspectos técnicos y operativos en materias específicas a partir del
cumplimiento de detenninadas disposiciones legales l'igentes para su aplicación en el Gobiemo Regional. Y,
en el numeral ó.5.2, establece la estructura y el contenido de las Directiras:

Que, el numeral 7 de la Directi\a establece que los Organos, Unidades
Orgánicas y Ó.guno. Desconcentrados del Cobierno Regional San Nlartin, están facultados para formular
propuestas de los documentos norrnativos u orientadores de acuerdo a sus necesidades; las cuales deberán ser

itidas a la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto para su rerisión técnica por pane de la Sub
cia de Desarrollo Institucional. quien de no enconrar obsenaciones emitirá la opinión tecnica con

opinión favorable y proseguirá con la remisión a la Oficina de Asesoría Legal, esta última relisará y analizará
los proyectos de documentos normativos u orientadores, en los aspectos de su competencia y de encontrarlos
conlorme emitirá informe legal de opinión favorable, elaborará el proyecto de resolución y remitirá el
expediente con su listo correspondiente;

Que, mediante [nforme Técnico No 8-20]3-GRSMORA de fecha t5
de agosto de 2023, el Jefe de la Oficina Regional de Administración del Gobierno Regional San Martín, deriva
a la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto del Gobiemo Regional San Manín, el sustento y la
propuesta de [a actualización y/o modificación de la Directiva N" 005-2020-GRSM/ORA "Directiva para la
administración de fondos otorgados bajo la modalidad de encargos internos al personal del Pliego N' 459
Gobiemo Regional San Manín", conteniendo 25 folios, cuya conclusión es la siguiente: " 3.1. La ac¡uuckín de

.fiotcionarios y sert'idores se enmqrca dentro del principio de legalitlud: por lo lunto, lus disposiciones
nonndtirtls u orientadores de la entidad deben adecuurse ¡'alittearse al marco legal que resulte aplicoble,
cotno son lus disposicit»tcs legules e infrulegales que conlbrmun el Sist¿mu )iuc¡onal cle Tesorería y Recursos
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Htntunos respeclitamcnte. 3.2. Las modilicacion¿s v o acluali:ociones que se pluntean en Iu Propuestu de
directiva inflnen en el ftndo de lu Directit'.t );"00i-2020-GRS.\t ORl 'Directitu para la adn¡nistrución cle

fbnclos cttorgados bajo la motlalklad de encar¡¡os internos al personal del Pliego N"159 Gobierno Regional
San .lfarfín", por consiguiente, debe derogarse ¡'aproharse Ia nueva Directivd que se pldntca":

Que, mediante Informe Tecnico N" 104-2023-GRSMTSGDI de fecha
22 de agosto de 2013, la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional, concluye i " (..- ) 1.2. (... ¡ la OJicimt Regionul
de ,lchninis¡rución cumplió cott lu eslncturq de und directit'u: se apreciu la corrección d¿ enumeración dc lu
versión en el encqbe:aclo en totlcrs la paginus: la corrección cl¿ lu enumeración ¿le l.t directi'ra en mérirc al

um¿ral -.6.1 dc lq Directiw N"003-2020-G RS\I-GRP;-P SGDI: se atcstó la hoja de controlde combios 1.por
Itimct se observa que mLyli/icaron lu ¿numeración I nombre de la propuesta de modilicLtción dnt¿rior dc:
'reclira \'"03-1013- GRS][OR{ "Directira paru lu -lcnuli:uciótt, L'so t' RcnLlic'ión de Cuentus del Encargtt
ern<t del Pliego J59: Gobiento Regional San lÍarrin , por DIRECTII,'.1 No002-202 3-GRSlt OR1
IRECTII .1 P.7R1 L1 -1LTOR¡Z1CIOI" L'SO I' REJ-DICI()\' DE FO)'DOS B.1JO L-1 .IND)LIDID DE

-\C.1RG0.§ /.\'ffRVOS DEL PLIEGO 159 GOBIER\1) REGIO.\'-11S.lI.lLJRfA- '. rtrlo ello ud junto en
le^-pecliente virtual de propuestu cle moiilicación tle encurgo.s int¿rnos en el GS TRllllTE. que presentó lu

ina Regional de -lthninistraci¡in..1.3. 1...) En es¿ scntido, ésta Sub Gcrenciu c<»tsitleru necesario derogar
la R¿solución Ejecutivu Regionul \-' 156-)020-GRSlt G.R. que upntbó lu DIRECTII'-4 -\;'00i-2020-
(;fi.S.I/ORI "DIREL'TI'"4 P.lR1 L1 ..1D.\I1]íISTRICIOS' DE FOTDOS OTORG-1DOS B.1,IO L.1
IÍOD.1LID.1D DE E-\("]RGOS ¿\'TER\?)S -]¿ PáRSO.\: I L DEL PLIEGO \' 159 GOBIERYO REGIO\"11
J.\'.l1.lRI1\''1 /...r

Que, mediante Memorando N' 1000-2013-GRSM'GRPyP, la
Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto del Gobiemo Regional San Manín, remite la opinión técnica
sobre la propuesta de modihcación de la DIRECTM N'005-2010-GRSlvt ORA "Directiva para la

dministración de Fondos Otorgados bajo la lvtodalidad de Encargos Intemos al Personal del Pliego N'459
biemo Regional San lvlanin", por la propuesta de Directiva N'002-l0li-GRSll OF.-\ "Directit'u pqru lu

lutori:qción. L'so y Rendicion de Fondos Bajo la Llodaliducl de Encargos Internos del Pliego 159 -Gob¡erno
Regionul San ,l[urtín ", para su aprobación;

Que, los numerales 7.2.1,7 -2.3 y 7.2.4 de Ia Directiva establecen que,

de no encontrarse observación a la propuesta, [a Sub Gerencia de Desarrollo I¡stitucional, emitirá un inlorme
técnico y proseguirá con la remisión del proyecto a la Oficina Regional de Asesoría Legal, quien de no
encontrar obsenaciones emitirá el informe legal correspondiente:

Que, mediante Informe Legal N' 392-2023-GRSIVL ORAL. la Ohcina
Regional de Asesoría Legal del Gobiemo Regional San IUanín opina favorablemente para la aprobación de la
Directira l'002-)023-GRSlÍ OR1 "Directiru pqru l.t -4utori:.tción. L'so ¡'Renclición de Forukts Bajo lu
Ltodalidatl d¿ Encargos htternos del Pliego 159 - Gobierrut Regionul San llarlú¡". Asimismo, opina que

corresponde dejar sin efecto Legal, la Resolución Ejecutiva Regional No 156-2010-GRSM GR de fecha l8 de
mayo de 2020, que aprobo la Directiva {\..' 005-2020-GRSM OR-A D¡r¿c¡ila para la .-ldministación de
Fonclos Otorgaclos bajo let illodalidad de Encargos Internos al Personal del Pliego !\' 1:9 Gobíerno Regionul
San ,l lqrtín "',

Que, por las razones eKpuestas. de conformidad con la Ley N' 27867
Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias, Reglamento de Organización y Funciones del

Gobiemo Regional San Manín y sus modificatorias, Decreto Legislativo N." l{J0 - Decreto Legislatiro del
Sistema Nacional de Presupuesro Público. Directiva de Tesoreria N" 001-2007-EF 77.15, aprobada con
Resolución Directoral N" 002-2007-EF,77. l5 y modificada con Resolución Di¡ectoral N" 004-2009-EF-77.15,
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lnstructivo N" 018-1002-EF'9i.01 Procedimiento Contable de la utilización de recursos públicos por la
modalidad de encargos, aprobado con Resolución de Contaduría N" 150-:001-EF-9i.01, Resolución
Directoral N' 0.10-201 l -EFi52.03. modifica e[ artículo 4'de la Resolución Directoral No 036-]010-EF 77.15.
Resolución Directoral N' 002-1010-EF 53.03: y con la risación de la Oñcina Regional de Asesoría Legal,
Oficina Regional de Adminisración, Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de

llo Institucional v Gerencia General Resional del Gobierno Reeional San Nlanín:

SE RESUELVE:

ARTÍCL LO PRI}IERO: .{PROBAR IA DirECIir'A NOOO2-202J.
GRS}VOR\ *DTRECTI\"{ P-\R.{ L.{.{f TORIZACIÓ\. USO \ RE\DICIÓ\ DE FO\DOS B.UO

.{ }IODALID-\D DE E\CARGOS I\TER\OS DEL PLIEGO {59 _ GOBIER\O REGIO\AL S,\\
L{RTIN*. Ia misma que consta de (25) folios y cuyo anexo tbnna pane integrante de la presente resolucron:

de conformidad a la opinión de la Sub Cerencia de Desarrollo Instirucional y la Oficina Regional de
Administración.

.\RTICULO SEGI\DO: DE.I.{R Sl\ EFECTO LEG.{L ,ta
Resolución Ejecutiva Regional N' l-i6-1010-GRSM. GR que aprobó la Directiva N' 005-1010-GRSM OR{
"Directira para la administración de Fondos Otorgados bajo la Nlodalidad de Encargos lntemos al Personal
del Pliego N' {59 Gobiemo Regional San Martin", y cualquier otro acto resolutivo que se oponsa a la presente.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR. a Ia Secretaría General del
Gobiemo Regional San Martín. la disribución de la directiva a las dependencias involucradas. a trarés de la
Ot'icina de Trámite Documentario y gestionar su publicación de manera obligatoria en la sección de directir as

del Portal Institucional, en curnplimento a lo dispuesto en el nume¡al 7.6.5 de la Directiva N" 001-1010-GRSNI-
GRPyPi SGDI.

Regísfrese, Comuníqu ese ¡ Archivese

GOBIERNO E NAL
SAN N

Vlalter Grundal J
G0t¡¡ir!01lrcr0
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